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Una sorpresiva detención marcó 
la madrugada del domingo 15 de ju-
nio, cuando Mariela del Pilar Argel 
Argel,  llegó voluntariamente y de ma-
nera insólita a la Primera Comisaría de 
Carabineros de Punta Arenas portan-
do un arma blanca. Según confirmó la 
fiscal Katherina Aranis, la imputada 
fue aprehendida tras no poder justifi-
car su acción razonablemente.

“Efectivamente, el día de hoy 
(ayer) fue controlada la detención de 
una imputada por el delito de porte de 
arma blanca, por cuanto habría con-
currido a dependencias de la Primera 
Comisaría portando y manteniendo en 
su poder un arma blanca sin que hu-
biese podido justificar razonablemente 
su porte”, explicó la fiscal.

En audiencia se resolvió la causa 
bajo procedimiento simplificado, y 

Argel fue condenada a 41 días de presi-
dio en su grado máximo. Sin embargo, 
esta nueva condena activó consecuen-
cias legales más severas puesto que 
al momento del hecho la joven cum-
plía una pena sustitutiva de libertad 
vigilada intensiva por un delito ante-
rior, lo que motivó la revocación de 
este beneficio, razón por la cual am-
bas condenas deberán ser cumplidas 
con prisión efectiva.

El prontuario
Los antecedentes que pesan so-

bre la mujer son graves. En diciembre 
de 2023, en un domicilio de calle 
Caffarena, atacó a su madre con un 
cuchillo tras una discusión por el 
arriendo.

La apuñaló en el cuello y el tó-
rax, causándole heridas de carácter 

grave y riesgo vital. Aunque la impu-
tada alegó defensa propia, reconoció 
haber herido a su madre como ad-
vertencia. La víctima sobrevivió 
gracias a una intervención médica 
de urgencia.

Respecto de aquel caso, en diciem-
bre de 2024, el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas dictó sentencia: 3 
años y un día de presidio, reempla-
zados por libertad vigilada intensiva, 
beneficio otorgado por no contar con 
antecedentes penales en ese momento 
y por haber colaborado en el proceso. 
Con este nuevo delito, tal y como 
se conoció en la sala del Juzgado 
de Garantía, Argel deberá cumplir 
el saldo de su condena previa y, pos-
teriormente, la nueva condena por el 
porte de arma recluida en el Centro 
Penitenciario de Punta Arenas.

Condenada por agresión con arma blanca se presentó en la comisaría con un cuchillo
Gozaba de beneficio de libertad vigilada

Otra vivienda deshabitada fue blanco de 
atentado incendiario en Río de la Mano

Segundo inmueble siniestrado en menos de una semana

Este incidente se suma a otro de similares características ocurrido días antes en el mismo sector sur de Punta Arenas. ●●
Vecinos estiman intencionalidad en los hechos y exigen medidas sobre inmuebles en abandono.

El rápido actuar de Bomberos evitó la propagación 
del siniestro a las viviendas colindantes.
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y Octava del Cuerpo de 
Bomberos, con aproxima-
damente 60 voluntarios en 
el lugar.

Gracias al rápido des-
pliegue, se logró evitar que 
las llamas se propagaran 
a estructuras cercanas. 
“Estamos trabajando con 
tres compañías, alrede-
dor de 60 voluntarios en 
el lugar. Por el momento 
hemos evitado la pro-
pagación hacia la casa 
colindante”, indicó el capi-
tán de la Octava Compañía 
de Bomberos de Punta 
Arenas, Juan Sáez.

Este siniestro se suma 
al registrado días antes, en 
calle Patagona con Fray 
Camilo Henríquez, donde 
otra vivienda abandonada 

fue destruida por el fue-
go. En ese caso, las llamas 
alcanzaron una segunda 
vivienda de dos niveles 
que sufrió graves daños 
estructurales, y una terce-
ra que resultó con daños 
menores.

En esa oportunidad 
vecinos reportaron haber 
visto a tres personas esca-
par del inmueble minutos 
antes del inicio del fuego, 
información entregada a 
Carabineros y respaldada 
por registros de cámaras 
de vigilancia.

Ambas viviendas afec-
tadas se encontraban en 
situación de abandono 
desde hace varios años, 
y, según dirigentes del 
sector, eran utilizadas 

La madrugada de 
este domingo 15 
de junio, alrede-
dor de las 03:00 

horas, un incendio con-
sumió por completo una 
vivienda de un nivel en 
calle Señoret con Pérez de 
Arce, sector sur de Punta 
Arenas.

Según vecinos, el in-
mueble se encont raba 
deshabitado desde hace 
años y colindaba con otra 
vivienda que también había 
sido afectada anteriormen-
te por el fuego.

La emergencia mo-
vilizó a las compañías 
Segunda, Cuarta, Sexta 

VER VIDEO

por personas para con-
sumir alcohol y drogas, 
representando un foco de 
inseguridad.

P e r s o n a l  d e l 
Departamento de Estudios 
Técnicos de Bomberos se 
encuentra realizando pe-
ritajes para determinar el 
origen de ambos incen-
dios, mientras Carabineros 
desarrolla diligencias de 
investigación. La posible 
intencionalidad, la repe-
tición de los hechos y el 
riesgo para las viviendas 
habitadas han reactivado la 
preocupación en el sector, 
desde donde vecinos exigen 
medidas urgentes frente a 
los inmuebles abandonados 
que, advierten, representan 
una amenaza latente.
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